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  Chilpancingo,  Gro .,  Viernes   29   de   Diciembre    de   2017 
 

  Año XCVIII         No.  104  Alcance  I 

CONTENIDO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE 

LAS PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE 

PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, 

DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A MUNICIPIOS 

Y DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, EN EL 

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2017..... 
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PODER EJECUTIVO 
 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS 

PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL, DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A 

MUNICIPIOS Y DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2017. 

 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Legislativo. 

 

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 90 NUMERAL 2 Y 91 FRACCIONES I, II Y XVII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

1, 2, 3, 6, 10, 18 APARTADO A FRACCIONES I Y III, 20 FRACCIÓN 

III Y 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 08; 12, 17 Y 19 DEL DECRETO NÚMERO 

426 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017; 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 48 

DE LA LEY NÚMERO 427 DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 

ESTADO DE GUERRERO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que las participaciones asignadas al Estado de Guerrero 

para el Ejercicio Fiscal de 2017, deben ser redistribuidas entre 

los municipios en los porcentajes que señala el Capítulo I 

denominado “De las Participaciones de los Estados, Municipios y 

Distrito Federal en Ingresos Federales” de la Ley de 

Coordinación Fiscal y de acuerdo a los criterios y fórmulas que 

se establecen en la Ley número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 6o 

penúltimo párrafo establece que “Los Gobiernos de las entidades, 

a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico 

Oficial, así como en su página oficial de internet el calendario 

de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 

como los montos estimados, de las participaciones que las 

entidades reciban y de las que tengan obligación de participar 

a sus municipios o demarcaciones territoriales. También deberán 

publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en 
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la página oficial de internet del gobierno de la entidad, el 

importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el 

ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS 

PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, DEL FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE 

FOMENTO MUNICIPAL, DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A 

MUNICIPIOS Y DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2017. 

 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto 

dar a conocer el monto de las Participaciones Federales 

entregadas a cada uno de los municipios del Estado de 

Guerrero, durante el cuarto trimestre del año 2017. 

 

Artículo Segundo.- El monto de las participaciones 

federales que el Gobierno del Estado entregó a los municipios 

durante el periodo Octubre - Diciembre de 2017, se determinó 

de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o, 2 -A, 3-A, 

3-B, 4o, 4o-A y 6o de la Ley de Coordinación Fiscal y 26, 27, 

28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 48 de la Ley número 427 del 

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

Artículo tercero.- Los montos de cada uno de los 

conceptos que se transfirieron a los municipios, durante el 

cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2017, fueron los 

siguientes: 
 

Participaciones federales entregadas 

a los municipios (Pesos) 

C o n c e p t o Período 
 octubre - diciembre/2017 

  
 Fondo General  550,617,404 (1 

 Tenencia o Uso de Vehículos 610,614  

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 9,979,152 (2 

 Impuestos sobre Automóviles Nuevos  3,725,460  

 Compensación del I.S.A.N. 1,010,090  

 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 29,902,837 (3 
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         Total Fondo Común 595,845,557  

   
 Fondo de Fomento Municipal  95,000,418 (4 

 Fondo para la Infraestructura a Municipios 46,842,512 (5 

 Fondo de Aportaciones Estatales Para la Inf. Soc. Mpal. 70,263,769 (6 

 I.S.R. 24,700,322  
   
T o t a l    832,652,578  

Notas:       
1) Incluye: Fondo General octubre - diciembre 2017. 620,591,964 

 Menos: 2o. Ajuste Cuatrimestral 2017. -69,974,560 

 Total 550,617,404 
   

2) Incluye: Impuestos Esp. sobre Producción y octubre - diciembre 2017. 10,146,989 
 Menos: 2o. Ajuste Cuatrimestral 2017. -167,837 

 Total 9,979,152 
   

3) Incluye: Fondo de Fisc. 3er. Trim/17. (julio – septiembre 2017.) 23,953,741 
 Más:     Diferencias 3er. Trim/17. 5,949,096 

 Total 29,902,837 
   

4) Incluye: Fondo de Fomento Municipal octubre - diciembre 2017. 111,222,006 
 Menos:  2o. Ajuste Cuatrimestral 2017. -16,221,588 

 Total 95,000,418 
   

5) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30, de la Ley número 427, del 
Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de Guerrero, 

 

 octubre - diciembre 2017. 46,842,512 

 Art. 4o-A, Fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal (Gasolinas)  18,941,516 
 Art. 4o-A, Fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO)  27,900,996 

   
6) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 48, de la Ley número 427, del 

Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de Guerrero, octubre - diciembre 
2017. 

70,263,769 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, para el 

conocimiento general y efectos legales procedentes. 

 

Dado en la oficina del titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, ubicada en el edificio centro de Palacio de Gobierno, 

Boulevard René Juárez Cisneros No. 62 ciudad de los servicios 

en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado 

de Guerrero, a los quince días del mes de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN. 

Rúbrica. 

 

 

 

 

 

_____________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________________________ 
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PALACIO DE GOBIERNO 

CIUDAD DE LOS SERVICIOS 

EDIFICIO TIERRA CALIENTE 

1er. Piso, Boulevard René 

Juárez Cisneros, Núm. 62, 

Col. Recursos Hidráulicos 

C. P. 39075 

CHILPANCINGO, GRO. 

TEL. 747-47-197-02 / 03 

 
 

T A R I F A S 
 

INSERCIONES 

POR UNA PUBLICACION 

CADA PALABRA O CIFRA .................................. $ 

 
 

2.40 

 

POR DOS PUBLICACIONES 

CADA PALABRA O CIFRA .................................. $ 

 

 
4.00 

 

POR TRES PUBLICACIONES 

CADA PALABRA O CIFRA .................................. $ 

 

 
5.60 

 

 
 

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS 
 

 

SEIS MESES ....................................................... $ 401.00 

UN AÑO ................................................................ $ 860.43 
 

 
SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO 

 

 

SEIS MESES ....................................................... $ 704.35 

UN AÑO ............................................................. $ 1,388.69 
 
 

 
PRECIO DEL EJEMPLAR 

DEL DIA ............................................................... $   18.40 

ATRASADOS ....................................................... $   28.01 
 
 

 

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE 

EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD. 
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29 de Diciembre  

 

 

 

 

 

 

1859.  Nace en Cuatro Ciénegas, Coahuila, Venustiano Carranza, 

quien habrá de distinguirse como acendrado revolucionario. Al 

asesinato del Presidente Madero tomará el estandarte de la 

Revolución para continuar su obra, a través del Plan de 

Guadalupe. Llegará a la Presidencia de la República y será 

promotor de la Constitución de 1917. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


